


Estatuto 
de 
Autonomía 
de la 
Comunidad 
de Madrid 

"Artículo 1.°: 
1. El pueblo de la provincia de Madrid, de acuerdo con la voluntad 

manifestada por sus legítimos representantes en el ejercicio del derecho 
de autogobierno, se constituye en Comunidad Autónoma en el marco 
del Estado español, que expresa la unidad indisoluble de la nación espa
ñola". 



La Fiesta.de otro modo 

E STE no es un año 
más para los madri
leños, ciudadanos 

Ya de una comunidad 
autónoma en cuyo ám
bito se desarrollará su 
esperanza en una vida 
mejor, más libre y justa. 
Tampoco, pues, nos es 
Posible a los que hace
mos CISNEROS sacar a 
h luz este número —el 
extraordinario de la 

corrida de la Beneíicen -
cia"— como uno más en 
¡a serie. Nos ha costado 
habajo concebir y hacer 
es/a revista. 

En primer lugar, por
gue —como se dice en 
Varios otros lugares de esta edición— el mismo 
concepto de "Beneficencia" nos hizo dudar. Esa 
Palabra, con su carga caritativa y decimonónica, 
Do puede sonar bien en los oídos de los españoles 
oue nos encaramos con el íuturo, al borde casi del 
siglo XXI. Tiene demasiadas connotaciones pater
nalistas y parece sugerir que se es "benéfico" 
cuando se hace algo por el prójimo aunque el 
Prójimo no tenga derecho a nada. Esa idea, para 
bien de todos nosotros, ha pasado, o está pasando, 
a mejor vida. Está siendo sustituida por las ideas 
de solidaridad y justicia, más dignas y más ve
races. 

En segundo lugar, hemos tenido que ocuparnos, 
una vez más, de los toros. Para muchos, no deja de 
ser asombroso que la Fiesta taurina y la "filosofía 
de los benefactores públicos" hayan estado empa
rejadas tanto tiempo. No se trata, desde luego, de 
condenar nada. Es posible que, en otro tiempo, 
Qsta corrida produjese ingresos suficientes para 
resolver algún problema social. Ahora, no. Queda 
como una costumbre, como un acontecimiento po
pular madrileño que tiene ciertas raíces y que, 
como tal —y no como otra cosa—, merece respeto y 
atención. 

Es muy complicado hablar de toros en nuestro 
País. Es un hecho demasiado glosado por los ensa
yistas, demasiado jaleado por los gacetilleros, de
masiado significante en nuestra Historia pasada, 
demasiado dramático como espectáculo misterio
so, demasiado grotesco en sus muy a menudo im
presentables aspectos financieros. No sabíamos 

bien cómo tratar aquí un 
fenómeno tan intrigante, 
para muchos tan glorio
so y para algunos tan 
abyecto. Así es que to
mamos la decisión de, 
con la salvedad de esta 
introducción, permitir 
que el número fuese 
confeccionado con las 
costumbres al uso. Los 
tópicos taurinos, como 
casi todos, deben produ
cirse por algo y es difícil 
encontrar una idea nue
va, un argumento que 
sorprenda o que indig
ne, que fascine o recha
ce. Buenos escritores, 
periodistas y aficionados 

escriben aquí lo que han querido escribir: literatu
ra taurina. No hay otra. Tiene su lenguaje y su 
liturgia. 

Eso no debe entenderse como una confesión de 
disgusto. Como a casi todo el mundo, a los que 
hacemos esta revista nos gustan los toros y enten
demos que es algo que ocurre aquí, entre nosotros, 
y que sin duda tiene un sentido profundo. Lo que 
pasa es que la Fiesta está irremediablemente 
vinculada a muchos aspectos sociales de España 
que nos gustaría ver barridos: la promoción social 
por el riesgo, la sangre, ciertos negocios, la aventu
ra, a menudo sin final, de los muchachos soñadores 
y desafortunados. Pero es verdad que también tie
ne que ver con el ancho campo, las galopadas, el 
valor, un especial sentido de la dignidad y del mé
todo, la gloria del Sur y los misteriosos vericuetos 
culturales del Mediterráneo. 

De cualquier manera, esto es nuestro. El escritor 
Manuel Vicent decía, no hace mucho, que "si el 
tiempo no lo hubiese permitido", no habría toros 
en España. La lluvia abre otros caminos a la Histo
ria. Pero también es cierto, como piensa Enrique 
Tierno Galván, que nos honra con su firma en 
estas páginas, que, sin toros, no seríamos lo que 
somos. 

Nada nuevo, pues, hay en las páginas que si
guen. Hemos cumplido, con tesón, la obligación 
de cualquier periódico español ante el compromi
so. Estamos aquí. Arranca el verano. Huele a coso 
regado. Llega la llamada del clarín. 

CISNEROS 

BENEFICENCIA'83/ 1 



c 

Carta 
del presidente 

CONSTI
TUIDA ya, 
y refrenda

da democráti
camente por la 
voluntad popu
lar expresada 
en las urnas, la 
comunidad de 
Madrid, es esta 
la última vez 
que un presi
dente de la Di
putación Pro
vincial saluda a 
lectores y ciu
dadanos en 
vísperas de 
la corrida de 
Beneficencia, 
institución ya vieja y entron
cada en la tradición madrile
ña. Ciertamente, nuestro 
Hospital Provincial ya no se 
nutre esencialmente de la 
aportación que esta gran ties
ta consigue, porque el esfuer
zo colectivo y una idea más 
acorde con la justicia y con la 
eficacia han establecido y es
tán desarrollando nuevos ca
minos. Pero es un aconteci
miento entrañable de la vida 

madrileña, una 
tradición que 
abre la ruta 
emocionante 
del verano y 
una ocasión 
para el color y 
la alegría de 
todos. La Dipu
tación hasta 
ahora, y a par
tir de ahora el 
Gobierno autó
nomo, ha pro
bado y va a 
probar su inte
rés serio por la 
mayor solidez y 
dignidad de la 
Fiesta, por su 

pureza y su rigor. Una vez 
más, hemos hecho cuanto es
taba a nuestro alcance para 
que esta jornada, honrada 
con la presencia en el palco 
presidencial de S. M. el Bey, 
sea memorable. A todos, li
diadores, ganadero y públi
co, suerte. Que la tarde sea 
brillante, feliz y alegre. 

CESAR CIMADEVILLA 
Presidente de 

la Diputación de Madrid 
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Ignacio Veiga Gutiérrez y José Luis González Martínez 
Lacuesta fueron galardonados con el primero y el 

segundo premio del concurso de carteles de la corrida de la 
Beneficencia que convocó la Diputación Provincial. El 

Jurado fue presidido por don Lorenzo Hernández, 
vicepresidente de la Diputación de Madrid y 

presidente del Consejo Taurino de la Corporación. 

PRIMER PREMIO: SEGUNDO PREMIO: 
IGNACIO JOSÉ LUIS 

VEIGA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ MARTÍNEZ LACUESTA 
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Los toros: 
una voluntad de recuperación 

E
STA CXXVII edición 
de la corrida de la Be
neficencia tiene lugar 

en una circunstancia políti
ca de gran magnitud: el 
nacimiento democrático de 
la Comunidad de Madrid. 
Para los profesionales de 
la Fiesta y para los aficio
nados, el hecho es trascen
dental porque, sin que 
pueda caber duda al res
pecto, la Comunidad se 
ocupará con rigor de la 
Fiesta en lo que atañe a su 
ámbito jurisdiccional, aun
que es obvio que una tra
dición popular tan antigua 
y arra igada en todo el 
territorio del Estado exige 
una acción legislativa de 
atiento más vasto y general 
que ya están estudiando 
los órganos competentes. 

A pesar de esa raigam
bre tradicional de la Fies
ta, nunca ha existido una 
verdadera política taurina 
en nuestro país. La Admi
nistración, y muy especial
mente en los años del fran
quismo, se ha limitado, por 
una parte, a utilizar la 
Fiesta como instrumento de 
manipulación social y, por 
otra, a reglamentar sus as
pectos de orden público o 
los meramente formales. 
Sería una vanagloria inútil 
pretender que la democra
cia, hasta ahora , haya 
adoptado otra actitud. Y es 
pos ib le q u e ese l a rgo 
abandono sea la causa pri
mera de la permanente 
sensación de chanchullo 
que la Fiesta produce en 
los ciudadanos de buena 
fe, aficionados o no, que 
desean en esto, como en 
otras cosas, transparencia, 

Por LORENZO HERNÁNDEZ 
Vicepresidente primero de la Diputación 

de Madrid y presidente del Consejo 
de Administración de Asuntos Taurinos 

fidelidad a la ley y respeto 
a las raíces populares. 

Para recuperar la Fiesta, 
pues, hace falta una volun
tad decidida y una aten
ción incesante, seria y do
cumentada por parte de le
gisladores y administrado
res. Esa voluntad no faltó 
nunca en la Diputación de 
Madrid en estos años de
mocráticos, ni en el Conse
jo de Administración de 
Asuntos Taurinos que me 
honro en presidir. Estamos 
ya tratando de actuar con 
urgencia y rigor para apli
car una política taurina 
que contemple el trata
miento integral de la Fies
ta, sus aspectos administra
tivos, su reglamentación y 
fiscalización, su promoción 
y su protección. También 
los derechos del público, 
tan a menudo ultrajados 
por los excesos, errores, 
manipulaciones y abuso 

interesado de unos pocos. 
Si los toros han superado 
tantos siglos es porque el 
pueblo español los apoyó; 
pero es ya patente el pro
gresivo abandono popular 
de los cosos como reacción 
indignada y dolida. 

La Fiesta debe ser reor
denada jurídicamente. En 
primer lugar, promulgan
do un nuevo Reglamento 
que sustituya al obsoleto 
vigente. Una legislación 
que prevea las nuevas ne
cesidades, acabe con los 
defectos anteriores, se 
ajuste a los principios cons
titucionales y afine sus me
canismos jurídicos. Entre 
otras muchas cosas, tam
bién esta es un compromi
so del Gobierno surgido el 
pasado día 28 de octubre 
de la voluntad popular li
bre y de la acción legislati
va se espera una Fiesta 
mejor, más sólida, menos 

vulnerable a los errores y a 
los abusos y más acorde 
con el tono general de la 
vida del país. 

Entre tanto —como pe
día la circular del secreta
rio del Interior a goberna
dores civiles y Delegados 
del Gobierno del pasado 
día 7 de febrero—, LA 
LEY VIGENTE DEBE SER 
CUMPLIDA A RAJATA
BLA, cosa q u e no ha 
ocurrido, claramente. Todo 
es importante en el Regla
mento, pero, por señalar 
algún punto verdadera
mente grave, mencionare
mos dos: el cumplimiento 
inexcusable del artículo 
134 y normas anexas sobre 
"despuntado" o "afeitado' 
de las reses y los artículos 
92, 93, 94, 95 y 85, que de
terminan las normas relati
vas a la suerte de varas. 

Son muchos los temas 
que habría que tratar y 
que no caben en un artículo 
periodístico de obligada 
brevedad. Desde la situa
ción laboral de los trabaja
dores de la Fiesta hasta el 
régimen de explotación de 
las plazas de toros; desde 
el fomento del desarrollo 
taurino a través de medi
das fiscales de origen esta
tal y de las comunidades 
autónomas; desde la defi
nición estricta de los prin
cipios básicos de la Fiesta 
hasta las tareas de promo
ción, formación y ayuda 
social. Un mundo entero 
de cuestiones sin cuya re
solución pronta y cabal di
fícilmente será posible la re
cuperación íntegra de una 
tradición vigorosa que ses
tea y declina de día en día. 
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